
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 01 de agosto de 2023. Al Despacho de la señora 
Juez acción Constitucional de tutela con radicado N° 2023 – 00615, informando que, la 
Secretaria de Salud de Envigado, rindió informe sobre el requerimiento efectuado por este 
Despacho, sin embargo, la Gobernación De Antioquia - Secretaría Seccional De Salud Y 
Protección Social De Antioquia, guardó silencio. Sírvase proveer. 
 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se tiene que la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ENVIGADO – SECRETARÍA DE SALUD, señala que 

no tienen registro de la entidad EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ENVISALUD, 

indicando que la misma no aparece en el Rues con Nit 900125759. 

 

Ahora bien, a pesar de las acciones adelantadas por el Despacho, pues a través de 

empresa de mensajería Servientrega guía 9160735844, se dispuso a notificar del 

auto admisorio a la dirección física Diagonal 33# 35 C S- 31, esta fue devuelta. Por 

otro lado, también se realizó el envío a la dirección electrónica que indicó la 

accionante en el escrito de tutela, esto es, envisalud@envigado.gov.co, sin 

embargo, arrogó error en la entrega. 

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la accionante para que suministre 

información sobre la existencia y representación de la entidad EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ENVISALUD con miras a verificar el presupuesto procesal atinente a 

la existencia de la personal jurídica demandada así como la dirección electrónica y 

física de notificaciones así como 

 

Asimismo, este Despacho procederá a publicar por estado el auto admisorio del 24 

de julio del 2023 con el objeto de otorgarle publicidad a la decisión.  

  

mailto:envisalud@envigado.gov.co


En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora BLANCA OLIVA MESA VARGAS, para que, 

en el término de cuatro (04) horas hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, aporte el certificado de existencia y representación de la accionada 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ENVISALUD en vista que no ha sido posible la 

notificación de la entidad, y este Despacho no pudo establecer la razón social de la 

misma, por lo que no se tiene certeza sobre su capacidad para hacer parte, como 

tampoco sobre las direcciones de notificaciones judiciales, para efectos de 

comunicar la presente determinación y garantizar el ejercicio de sus derechos a la 

defensa y contradicción; y en esa medida, la parte actora, como interesada, es la 

llamada a acreditar la existencia de tal persona jurídica.  

 

Esto, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Código General 

del Proceso, aplicable al trámite constitucional por remisión del artículo 4 del 

Decreto 306 de 1992, y que dispone: “3. Cuando en el proceso no se demuestre la 

existencia de la persona jurídica o del patrimonio autónomo demandado, se pondrá 

fin a la actuación”.  

 

SEGUNDO: PUBLICAR por estado el auto admisorio de la acción de tutela de 

referencia de fecha 24 de julio del 2023, con el ánimo de darle publicidad al mismo, 

en vista de que no ha sido posible establecer contacto con la entidad accionada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 
 
CAMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de julio de 2023. Al Despacho de la señora 
Juez acción Constitucional de tutela con radicado N° 2023 – 00615, informando que, 
ingresó de la oficina judicial a las 11:41 am, encontrándose pendiente su admisión. Sírvase 
proveer. 
 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora BLANCA OLIVA MESA VARGAS, actuando en nombre propio, instaura 

acción de tutela en contra de E.S.E. ENVISALUD por la presunta vulneración a su 

derecho fundamental al debido proceso. En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Dar trámite a la acción de tutela presentada por BLANCA OLIVA MESA 

VARGAS, en contra de EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ENVISALUD.    

 

SEGUNDO: Oficiar a la accionada EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ENVISALUD, para que a través de su representante legal o quien haga sus veces 

al momento de la notificación, en el término de dos (2) días hábiles siguientes a 

la notificación de esta providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, 

aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de su dicho. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 



 
CAMS 

 

 

 

 


